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,
Mmisterio de Defensa de. 30 de octubre y 30 de noviembre
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha lt eJe II18Yo de
llit83, ·cuya parte di.s90sitiva-~s como sigue:

. -Fallamos: Que estimando, parcialmente el recurso conten
cioso-adminL$trativo interpuesto por don Mateo Vallega VaUina.
representado por el Procurador señor Granados Wail, contra
resoluciones del Min1sterio de Defensa de 30 de octubre y 30
de noviembre de 1981,' debemos declarar y declaramos DO Ser
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuenCia,
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconcciendo, en cambio,
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la fe·
cba de .la efectivIdad económica -de su ascenso a Sargento, has
ta la entrada en vigot de la Ley 5/1976, de 11 de marzo,
condenando a la" Administración al pago de las cantidades que
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, p-ara su ejecución y cumplimiento.

Así por. esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación ál rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

.En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qu', me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de· Defensa número
54/1982, de 16 de m-arzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1963.-P. D., el Secretario ge~

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarés.

Excmos. Sres." Subsecretario de Polltica de DeCensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
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dada, la Aclm1Di.tración Pública, representada y defendida. por
el Abogado del Estado, contra resoluciones _del ConseJo, Supre
mo de Justicia MiUt&r de, 26 de enero de 1980 y. 3 de marzo
de 1982, se ha dictado sentencia oon fecoha 19 de octlJ,bre de
1983, cuya. parte dispositiva 85 como sigue: •

.Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad pro
puesta por el defensor .de 1& Administración, al contestar la
demanda.; y aceptando el allenamiento de la pretensión prin
Cipal del recurrente. estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Andrés Prat Martinaz, contra las re
soluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 28 de enero de 1980 y 3 de marzo de 1982,
las que enulamos en cuanto fifan 18 pensión de retiro del recu
rrente en cuantia inferior al 90 por 100 del h&ber regulado. de
biendo dictar nuevo acuerdo seflalándose en ese porcentaje.
Sin impOSición de costas..

Así por esta. nuestra sentencia, que se publicarA en el "Bo
letín Oficial del Est6do" e insertará en la "Colección Legisla
tiVtll", lo pronunc1amoss, mandamos y firmamos .•

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de 1$ Jurisdicción Contenooso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artfculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número·
54.'t982. de 16 de marzo. dispongo Que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sente.ncia.

Lo que digo e V. E.
Dios guarde- a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, FederiCo Mi
chavila PalIarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.
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limo. Sr.·'Director general·de Tributos."

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA
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DE
ORDEN de 23 de noviembr. dB 1968 por laqu.
se da cumplimiento a la sentencia dictado por
la Sala 2.· de lo ContenciosoAdministrattvo de la
Audiencia Territorial de Barcelona con feoho 10
de noviembre·. de 1981. en el recur,o interpuesto
oor .Popisa, Propiedad Inmobiltaria, S, A., oontra
acuerde del Tribunal Económico-Administrativo
Central pOr el Impuestos sobre Transmisiones 'Pa
trimoniales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de -la sentencia dictada "con
fecha 10 de noviembre de 1981 por la Sala Segunda de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona
en el recurso 'inrerpuesto por .Fopisa, Propiedad Inmobiliaria.
Socied.w. Anónima-. contra acuerdo del Tribunal -Económico·
Administrativo Central de 24 de septiembre de 1980, en relación
con la liquidación por el Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de "KT de diciembre se 1958.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en 8o,S
propios, términos. de la referi.da sentencia, cuya parte dispo·
sltiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Qup. estimando parcialmente el recuno- conten~

cioso-administrativo interpuesto por la representación de "Fa
pisa, Propiedad Inmobiliaria, S. A.", contra el acuerdo del-Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 24 ·de septiembre
de 1980, a que se contrae 16 presente litis, lo anulamos par.
cialmente en el sentido· de que·debe reducirse en la liquidación
a que el mismo se re!lere, la base imponible en un 40 por 100,
con desestimación del resto de lo pretendido por la parte actora.
Sin especial condena en costas a ninguna de las partes."

. Lo que comunico a V.-l. para su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos aft08.
Madrid, 23 de noviembre de 19a3.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José Antonio Cortés. Me.rtinez.

ORDEN 111105295/1983, de 28 de diciembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia

.,. de la Audiencia Nacional_- dictada Con fecha 3 de
octubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio de la Purifica
ción Gon%iá-lez.

Excmo Sr.: En 'el recurso oontenciosoadministrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na·
ciotnal. eptre partes, de una, como demandante, don Antonio
de la Purificación González, quien postula por si mismo, y de
otra, como demandada. la Administración Pública, repre~ntada

y defendida por el Abogado del Estado_ contra resoluciones del
Ministerio de Defensá de 5 de octubre y 20 de noviembre de
1981, se ha dictado sentencia con fecha 3 de octubre de 1983,
cuya parte:' dispositiva es como sigue:

.Fallamos. Que rechazando la causa de lll'admisibilidad in
terpuesta por la representación del Es;ado en el recurso con
tencioso-admioi6trativo interpuesto por -don' Antonio de la Pun.:'
fioación Gonzalez, en su propio nombre y derecho, con,ra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 5 de octubre y 20 de
noviembre de 1981. sobre aplicación de los bfmeficios del Real
Decreto-ley 6/1978, de 6 de marzo, debemos d€sestimar y deses
timamos el prps/;,nt€ recurso y debemos declarar y declaramos
ser las mismas ajustadas a derecho; sin expresa imposición de
costas. ,

Así por esta nuestra sentencia, tesimonio de la cual será
. remitido en su momento a la oficina de oriW""n a· los efectos

legales junto (:on el expediente en su caso, io pronunciamos.
mandamos y firmamos._

En su virtud-, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de 1ft Jurisdicción Contencioso Adminiscrativa de 27
de diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo,-"dispongo Que &e cl,lmpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a. V. E.. .
~ Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 26 Qe diciembre de 19S3.-P. D.. el Secretario ge
ner~J para ·Asuntos de Personal y_ Acción Social, Federico Mi·
chavila Paliares. .

Excmo. Sr. Ten.iente General, Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMAl.

55285526 ORDEN 111/05296/1983, de 28 de diciembre, por
la que SE: dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal SuPremo. dictada con fecha 19 de
octubre de 1983. en el recurso contenctoso.-admt
nistrattvo tnterpussto por don Andrés prat MarU
nez, Brigada cM Ingenieros. .

Excmo. Sr.: En el recurso contenoioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

..entre partes, de una, como demendante, don Andrés Prat Mar
tínez, quien postula por si mismo, y de otra. como dem8tl-

ORDEN de" 18' de dici~mbre ds 1883 Por Jo que
se di.Bpone la ejecución de la ,entenciae,timatoriO
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo a. lB
Audtsncia TerriioriaJ, de Madrid de lecho .. de oc·
tub,,,, de 1961, en .l recurso interpuesto contra
la resolución d4fl Tribunal Econ6mtco-Adm-tnistro
íi'Vo' Central de 18 de febrero de 11116, en ...¡actón
con el Impuesto ·'ObT4 Socfe~de'. ejercicio de 1963.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencie. dictadA en 8 de
octubre de 1981 por la Sala de lo Contencioso-Adminiltrativo de



, .

tera Sevilla-Málaga, ki16metro 18, Alce.l. de Guad8.ira. y -n'O:.
mero de 1dentificaolón f1Ical A"'J022583. en el sentido de mo

I d1ficar el punta· a) del apartado cuario, en el párrafo dondet dice: «Por cada metro cúbico de los productos 1, 11 o IV que
t, se exporten, se podré.n importar con franquici'\ arancelaria,
( o se dataran en Cuenta de admisión temporal, o se devolverán
f lO. dorechos arancelarlos, según el sistema a que sE:! acoja el

interesado, 100 kllogramos ae la mercanda 4", debe decln
-Por cada metro CUbico de los productos 1, n. nI o IV que se
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 1011
derechose.rancelarios, según el &1stema. a que se acoja el in
teresado, 100 kiJo~amos de la mercanc(a 4-. r

Asimismo en el párrafo donde dice: ..Por cada metro cua.:
drado do los productos 1, n, In. IV o V con recubrimiento
que se exporte. se podrán importar con franquicia arancela-
ria, o se datarán en cuenta de _admisión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, 300 gramos de resina de melamina formal
dehido al 57 por 100-, debe decir: «Por cada metro cuadrado
de los productos 1, 11, 111, IV o V con recubrimiento que ~

exporten, se podrán Importar con franquiria arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos ar.<\ncelanos, según el sistema a que se acoja el in~

teresado, 300 gramos de resina de melamina formaldehido al
57 por 100. 0600 gramo!! de. dicha rel!lina, en el caso de estar
recubierto el tablero por las' dos caras",

Segundo. -Las· exportaciones que se bayan efectuado desde
el 16 de septiembre de 1982 también podrán acogerse a los
beneficios de los sistemas de reposictón y de devolución de
de~hos derivados de la presente modificación, siinpre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones,
los plazos para solicitar la importación o devolución. respec~

tlvamente, comenzaran a contarse,. desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado',

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 28 de julto de 1983 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. nara su conodmientú y 'efectos.
Dios guarde a V, I. muchos 'adoso
Madrid, 14 de enero de 19M.-P.. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

5 marzo 1984

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglam",ntarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Compafúa Española de La
mlnación, S. A,.,•• solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de palanquilla de
hierro o acero y la exportación de barras de hieITO o acero,
autorizado por Orden ministerial de 28 de enero de 1983 (-Bo
1etfD Oficial deL Estado" de 22 de febrero), y modiflcación
de 22 de Julio de 1983= (-Boletín Oficial del Estado. de 10 de
septiembre) •

Este Ministerio, de aCuerdo a 10' informado y propuesto por
1& D1recd.ón General de Exportación ha resuelto prorro¡ar has~
ta el 30 de junio de 1984 el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma -Compaftia Española de Laminlición,
Sociedad Anónlma- j con domlcllio"· en pol1gono industrial Can
Pelegrf, San Andrés de la Barca (Barcelona)', y número de iden
t1f1caclón fiscal A.OB.221590.

Lo que comunico a V. I. para au conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 104 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Bxportación, Apolonio Ruiz Ligero. . ,

nmo. Sr. Dtrecto~' general de, Exportación.
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ORDEN de 23 de febreTO tU 1984 por la q~ 8.
nombra Interventor del Estado en ·lbértca de Se~

guro, La Providence, S. A.-, a don Alberto Lato,.,·s
Méndez. por cese de dona Concepción Suórez·Lla-
BOa Rovtra,

•
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: ..
'ORDEN de &1 eH febrero"~ iOO4 por la que ..
nombra ln"Nentor del Estado en ..Reaseguradora
Colón, S. A .... Q- don Alberto Latorrs Méndez, por
ce.. de don Antonio Jo" F.rndndez Ruiz.

• lImo, Sr.: Por Orden de 29 de lIlt\nO de 1979 8& nombró
Interventor del Estado en.1a HquidaclÓD de .Reaseguradora
Colón. S. A.-. al ¡nopector del Cuerpo Técnico de Inspección
de Segu1"08 y AhO!TO don Antonio José Fernández Rutz,

nmo., Sr. Director general de Exportación,

Ilmo. Sr.: Por Orden de 30 de novtembre de tg83 se nombró
Interventor del Estado en 1& Ilqu1daci6n de .. Ibérica de Seguroe
La Provldouc<l. S. A.". a la \nopectora del Cuerpo Técnico de
Inspecolón de Seguros y Ahorro dofta Concepción Suárez-Llanoe
Rovira. _

Habiéndose dispuesto el pase a otro deStino de la mencionad..
Inspectora, se hace precisa su sustituol.ón,

Visto el informe de la Subdirección General de Inspección,
y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha resuelto disponElll":.

Prlmero.-EI cese de- doñ.a Concepción Suárez-L1anos Revira
como Interventora. del Estado en «Ibérica de Seguros La Pro-
videnoe, S. A... "

Segundo.-EI nombra.miEmto· OQmo Interventor al Inspector
del Cuerpo Técnico de Inspeoctón de Seguros y Ahorro don
Alberto L&toITe Móndez, con las facultades y funciones que al
efecto el ordenamiento vigente setlala v, en particular, la Orden
de este Ministeno de 2 de septiembre de 1982,

!A? g~e comunIco a V. r. '
Madrid, 23 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983) , el Secretario de Estado de Economía y P1Hnificaclótt,
Miguel Angel Fernández Ordódez.

lImo, Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 14 de enero de 1984 por la que se
prorroga. a \a .firma ..Comp'ciñta ,Española de' La~
mtnactón. S. A .• , el r4gimen de Cráfico de perfec
ctonomtento activo para. la importación de palan~
quilla. de hierro o .acero y la exportación de barra'
de hierro o aCQ:ro. .'
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5530 ORDE.N de 14 de enero de 1984 por' la q~ se
modtf¡ca a la ftrma ..MCUB, S. A,. el régimen; de
trdfico de perreccioruamUinto activo para. la jm..
portación de diversa.; materta. "rima.! 'Y lG ""xpo....
tactón de mueble. de cocina y tableroa: de ma
dera y fibra.

llmo Sr:: Cumplidos los trámites reglamentartos en el ex
pediente promovido' por la Empresa -Mass, S. A._ solicitando
modificación del régimen de tr*fico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de muebles de coctna y 'tableros de ,madera y fibra,
autorizado por Orden ministerial de J8 de julio de 1983 (<<Bale-
Un OIlcial del EstadOo> de 13 de agosto>,'·:

EstA )'''misterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
ón General de ExportaciOn, ha resuelto:

".-Modificar el régimen de tráficó de' perfecciona-\0 a la firma -Maso. S: A.". con domi~lto en carre.

la Audloncla Territorial de Madrid en el recurso contoncloao
admlnlstrallvo n1lmero' 828/19'78. iD_to Jl'?t" .Hidroeléctrlca
1bklca Iborduoro. S.A.-. contra .....luclÓD dol TrIbunal !loo
n6mtco-Adm1nlstratlvo Central de 18 de febrero de 1978. en rel....
c1ÓD oon li9.uldac16n definitiva por el Impuesto sobre Sociedades
oonespondiente al ejercicio de 1983;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronun-ciado sobre
1& cuestión debatida en los términos que Be expresan en 1&
parle dIopoa1t1v&;

Considerando que concurren en este caso le.s circunstancias
previstas en el articulo 105.1 al de 1& Ley de 71 de diciembre
de 1960. . .

Este MInlsterio ha tenida a bien disponer la efeéuC!On. en
SUI propios términos, de, la referida sentencia, cuya parte dis-
positiva es como sigue: .

eFallamo3: Que estimando la dem6Ilda promovida por el
Procurador don Juan Corujo López Vl1amll, en nombre y repre
sentación de "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A,", contra
el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
techa 18 de febrero de 1976, que confirmó el del Tribunal
Económico~AdministrativoProvincial de Madrid, de 1 de marzo
de 197., anulamos dichos acuerdos. &81 como el acta· de la
Inspección de Tributos que dio lugar El. los mismos. declarando
que no correspond;, al eJerciciQ 1963 el incremento de la base
fiscal en 119.486.548.38 pesetas, referente a cantidades mera
mente devengadas por compensaciones OFILE, procediendo por
el contrario a que el Impuesto de Sociedades se liquide en el
ejercicto económico ep que real y efectivamente fueron perci
bid.. por 1& Sociedad por estar dictados los acuerdos impug
nados en contravención con el ordenamiento lurídico. Sin
COStas.-·

Lo que comunico' ~ V. I. para su conocimiento y demás
efectos,

Madrid, le de diciembre de 19B3.-P. D., el Subsecretario,
JOSé Antonio Cortés Martinez.

llmo. Sr. Director general de. Tributoe.
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